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Agreste. Aguacil. Alborea. Calagur.

en la lista de variedades comerciales de hab.... (vicia faba L.J.

Segundo.-La citada lista de variedades comercIales de habas
aprobada oor Resolución de 31 de enero (.Boletln OficIal del
Estado. dé 24 de febrero de 1975), queda mod1f1cada con la
inclusIón de las .. variedades cltadu en el apart&do anterior.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y demtl.s
efectos.

Madrid, 26 de junio de 1984.-EI DIrector general, Julio Blan
co GÓmez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

fecha y las Esooel... Supeliores de la Marina ~ivil que podrá!'
impartir cursos para Capitán de la Marina Mercante y Maqul
nlsta Naval Jefe.

En virtud de 10 expuesto, teniendo en ouenta el considerable
número de profesionales del plan antiguo qUe todavia no han
POdido oompletar sus oondlcloneg de embarco, esta Dirección
Genera.l ha dispuesto qu.. durante el ourso 1984-85 POdrán Im
partirse los correspondient.. cursos para Capitán de la Marina
Mercante y Maquinista Naval Jefe en 18.1 Escuelas de La Co
ruña, Bilbao, Cádiz, Santander y Gijón y en la Escuela Superior
de la Marina Civil de Santa Cruz de Tenerlfe para Capitán de
la Marina Mercante.

Lo que dIgo a V. l.
Madrld, 11 de lullo de 1984.-EI Direolor general. Fernando

Salvador y Sánchez-Caro.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO DE CULTURA

20889 ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sw propios Mrmlnos la sen
tenela dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contenctoso.admJntstrattvo interpuesto po,
don 1esús ltméUez Izquierdo.

Excmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 22.2114, seguIdo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional entre don Jeeús Jim~rez Izquierdo.
como demandante y la Administración General del Estado,
como demandada. contra los Acuerdos del Consejo Superior de
Deportes, de 10 de junIo y 21 de octubre de 1981, ha recaldo
sentencia, en 10 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva, 11,
leralmente. dice:

.FaIla",,,,,, Que, desestimando el actual recurso contencloso
administrativo Interpuesto por el Procurador señor IbáMz de
la Cltl'dlniere, en nombre y representacIón de don Jesús JI·
ménez Izquierdo, frente a la demandada Administración Ge
neral del Estado, representada y defendlda por' su Abogacía,
con tra el Acuerdo del Consejo Supelior de Deportes, por el
que se aproharon los Estatutos de la Federaclón Hlplca Caste
llana, de fecha 10 de lunio de 19811 asl como contra el Acuer-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo núme~
ro 21.908, seguIdo ante ]a Sala de lo Contencio<o--Adminlstratlvo
de I&-Audlencla Nacional, entre don Francisco Muro Arqueros y
don Ceferino Martln Cantal. como demandantes y la Adminis
tración General del Estado, como demandada. contra la resolu
ción del Ministerio de Cultura de 8 de abrll de 1981, ha recaldo
sentencia en 4 de febrero de 1984, cuya parte di!;positlva, lIte
ralmen te, dice:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso -administra
tivo Interpuesto por el Procurador don Juan Ignacio Avlla del
HIerro, en nombre y represenlaclón de don Francisco Muro
Arqueros y don Ceferino Martln Cantal. contra el acuerdo del
Ministerio de Cultura de 8 de abril de 1981, y contra la Resolu
ción de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas de 14 de diciembre 19RO, declaramos que dichas Resolu
ciones no son conformes a derecho y como tal las anulamos,
declarandO el derecho del recurrente a la aprobación del pro
yecto presentado en el sola.r de la calle Carrero Blanco, nú
mero 1, de la. ciudad de Granada; sin hacer expresa. condena
en costas.

Así por esta nuestra sentencia., testimonio dJ la eua.] sefá
remitido en su momento a la oficina. de origen a los efectos
legales 1unto con el expediente en su caso, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos._

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los articu
las 103 y lOO, apartado al de la Ley de Z1 de diciembre de 1958,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este
Mlnlsterlo ha tenido a bien disponer que Se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, publicándose el faUo en
el •Boletln Oficial del Estadü•.

Lo que comunico a. V. I. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Emilio Fernández Femández_

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

20885 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, de la DireC
ción General de la A:arina Mercante, por la que se
declara la homologación de un chaleco salvavidas
para uso en buques y embarcac/one•.

Como consecuencia del expediente Incoado a Instancia de la
firma .Plasticel, S. A." con domicilio social en la carretera de
acceso autopista, sin número, en Torredembarra. (Ta.rragona),
solicitando la homologación de un chaleco salvavIdas para su
uso en buques y embarcaciones, vIsto el resultado satisfactorio
d. las pruebas llevadas a cabo por la ComIsión constituida
en la ComandancIa de Marina di> Tarragona y que se cumple
con lo establecido en la regla 22 del capitulo In del ConvenIo
Solas 74/78 y Normas dlctadu por la Administración Española
COrden ministerial de lO de junio de 1983, .Boletln Oficial del
Estado. números 233, 234 Y 235),

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el
siguiente: .

Elemento, Chaleco salvavidas. Número de homologación, 189.
lntilulación con que ha de figurar en el mercado, Poel.

Madri J, 30 de lunlo de 1984.-EI Director general, Fernando
Salvador y Sánchez-Caro.

20886 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, de la Dlrec
ctón General de la Marina Mercante, por la que
se declara la aprobación de un radlogoniómetro
para buque•.

Como consecuencia del expediente Incoado a Instancia de la
Compañ.la .Radio Aérea Maritlma Española, S. A.. CCRAME1,
con domicilio social en la c&lle de Santa Engracla. número 31,
de Madrid, solicitando la aprobación de un radiogoniómetro
para su empleo en los buques, visto el resultado satisfactorio
de las pruebas a que ha sido sometido ante la Comisión Técnica
de la Dirección General de la Marina Mercante y comprobado
que el mismo cumple las exlgenclu establecidas en el capItu
lo IV del Convenio Internacional para la Segurldad de la Vida
Humana en el Mar, 1974 y las normas dictad.... por la Admi
nIstración espa~ola para ..te tipo de elementos, esta Dirección
General ha resuelto declarar .aprobado. el sIguiente:

Elemento, Radlogoniómetro. Número de aprobaclón, 90.001.
Tntltulación con que ha de figurar en el marcado: cRadiogoni6
m"tro automático. marca 1. M. R. C., modelo ADF-790.

Madri~, 30 de junio de 1984.-EI Director general Fernando
Salvador y SAnchez-Caro. •

20887 RESOLUCION d6 11 tU julio d.. 11184 de la Direc
ción General de la Marina Mercant4, /lor la que
se autOrizan en lao Escuelas Superiores de la Ma
rino Civil, cursos del antiguo plan de estudios de
la carrera para Capttdn de la MarIna Mercante y
Maquini.ta Naval lef•.

lImo. Sr.: Por Orden de 211 de enero de 1982 I.Boletln Oflelal
del Es:.ado> número 46), se establecen las últimas convocatorias
d~ e"'{ám~nes para la enseñanza libre del antiguo plan da estu
¿'OO ~e la carrara de Náutloa.

E!, el último párrafo del articulo 2.', se autoriza a esta DI
re,<')tn Gen~reJ para que ml":dfante Re~oluci6n, df}term!ne la

20888 ORDEN ds 15 de junio di> 1984 por la que se dis
pone .6 cumpla en SUB propio, términos la senten
cla dictada por la Audiencia Nacional, en recurso
contencioso-administrativo. interpuesto por don
Francllco Muro Arquero. y don Ce ferino Marttn
Cantal.


